
Breve comentario sobre el RDL 16/2013, de 20 de di-
ciembre, de medidas para favorecer la contratación es-
table y mejorar la empleabilidad de los trabajadores
El pasado 21 de diciembre de 2013, se publicó el Real Decreto Ley 16/2013,
de 20 de diciembre, que con carácter de urgencia y de inmediata aplicación
viene a realizar ajustes en la normativa laboral, para potenciar la contratación
estable y el empleo de los trabajadores, según reza la exposición de motivos. 

Pero además, se introducen mediante la disposición adicional segunda y final
tercera, medidas de incremento de cotización a la Seguridad Social, que obede-
cen a la necesidad de adoptar medidas urgentes con el objetivo de conseguir la
sostenibilidad del sistema de Seguridad Social. 

Dada la extensión de dicha norma, hemos procedido a desglosarla en dos partes
atendiendo a su contenido. En una primera parte, de forma breve y resumida se
analizan los cambios más significativos dentro de la normativa laboral, y en una
segunda parte, se abordan los cambios más significativos introducidos, en ma-
teria de cotización a la Seguridad Social. 
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PARTE I: CONTRATO A TIEMPO PARCIAL Y JORNADA DE TRABAJO

MODIFICACIONES RELATIVAS AL FOMENTO DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Y DE LA FLEXI-
BILIDAD EN EL TIEMPO DE TRABAJO 

Modificaciones del Artículo 12 de Estatuto de los Trabajadores relativo al contrato a tiempo
parcial 

La nueva redacción del artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante E.T.), intro-
duce como novedad la supresión de realizar horas extraordinarias a los trabajadores contra-
tados a tiempo parcial. 

En cuanto a la regulación de las horas complementarias pactadas en el contrato de trabajo
a tiempo parcial, se introducen las modificaciones siguientes: 

• Las horas complementarias podrán pactarse por escrito en los contratos a tiempo par-
cial con una jornada que no sea inferior a 10 horas semanales en computo anual. El
máximo de horas complementarias a realizar será de un 30 por ciento de la jornada de
trabajo estipulada en contrato de trabajo. Dicho porcentaje puede variar por convenio
colectivo entre un 30% y un 60%. 

• El trabajador deberá ser informado con un preaviso mínimo de tres días, del día y la re-
alización de las horas complementarias. Dicho plazo podrá ser modificado por convenio
colectivo. La negativa del trabajador a la realización de horas complementarias, no cons-
tituirá conducta laboral sancionable. 

• Adicionalmente, en los contratos de trabajo indefinidos a tiempo parcial con una jornada
no inferior a 10 horas semanales en computo anual, se podrán ofrecer horas comple-
mentarias de aceptación voluntaria, cuyo número no puede exceder del 15% de la jor-
nada pactada en el contrato de trabajo. 

• Las horas complementarias se retribuirán como horas ordinarias, computándose en la
base de cotización a la Seguridad Social. Por ello, el número de las horas complemen-
tarias realizadas y su retribución deberán recogerse en la hoja de salario, y en los do-
cumentos de cotización. 

• La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se deberá registrar día a día y se tota-
lizará mensualmente, entregando copia al trabajador junto con el recibo de salarios, del
resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como de las
complementarias. 

• El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada
durante un periodo mínimo de cuatro años. 

Modificaciones del Artículo 14 de Estatuto de los Trabajadores relativo al período de prueba 

La nueva redacción del Art. 14 del ET introduce un párrafo dedicado a los contratos tempo-
rales de duración determinada regulador por el artículo 15 del ET. 
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En caso de contratar a un trabajador con un contrato de duración determinada, inferior a
seis meses, el periodo de prueba no podrá exceder de un mes, salvo que se disponga otra
cosa en el convenio colectivo. 

Además, se añaden las situaciones de riesgo durante el embarazo, durante la lactancia y la
paternidad, que posibilitan la interrupción del cómputo del periodo de prueba, por acuerdo
entre las partes.

Modificaciones del Artículo 34 de Estatuto de los Trabajadores relativo a la Jornada de Tra-
bajo, referido a la distribución irregular de la jornada 

Las diferencias (por exceso o por defecto), a consecuencia de la distribución irregular de la
jornada anual deberán quedar compensadas en el plazo de doce meses desde que se pro-
duzcan, en defecto de regulación en el convenio colectivo, o de pacto. 

Modificaciones del Artículo 37 de Estatuto de los Trabajadores relativo a los permisos de re-
ducción de jornada por guarda legal 

Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución propor-
cional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de
aquélla. 

Queda ampliada la edad del menor a “menor doce años”, anteriormente la edad se situaba
en menor de ocho años.

MODIFICACIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO DE APOYO
A LOS EMPRENDEDORES A TIEMPO PARCIAL 

La Ley 3/2012 en su artículo 4, regulaba el contrato de trabajo por tiempo indefinido de
apoyo a los emprendedores, que entre sus requisitos estaba el hecho que únicamente se
podía concertar por tiempo completo. 

El RDL 16/2013, abre la posibilidad a que dichos contratos se realicen a tiempo parcial. Y
por tanto, los incentivos fiscales y las bonificaciones a la seguridad social, se podrán dis-
frutar proporcionalmente a la jornada de trabajo pactada en el contrato. 

En cuanto al trabajador contratado a tiempo parcial se refiere, podrá disfrutar de las dispo-
siciones establecidas con carácter general para la compatibilidad del contrato a tiempo par-
cial con las prestaciones o subsidios por desempleo previstas en el texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social y en sus normas de desarrollo. 
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MODIFICACIONES RELATIVAS A LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL (LEY 14/1994) 

Las empresas de trabajo temporal reguladas por la Ley 14/1994, podrán concertar contra-
tos de trabajo en prácticas, y formación regulados por el art. 11 del ET, con trabajadores
para ponerlos a disposición de las empresas usuarias.

PARTE II: NOVEDADES EN MATERIA DE COTIZACIÓN A LA SEGURI-
DAD SOCIAL INTRODUCIDAS POR EL REAL DECRETO LEY 16/2013 

Reducción del tipo de cotización por desempleo en los contratos de duración determinada a
tiempo parcial 

Hasta la fecha los contratos a tiempo parcial de duración determinada tenían el tipo de co-
tización más alta para la contingencia de desempleo, situada en un 9,30 por 100. En la
disposición adicional primera, el tipo de cotización se reduce en un uno por ciento a partir
del 1 de enero de 2014, quedando por tanto en un 8,30 por 100. 

Cuantía de la base mínima de cotización para determinados trabajadores autónomos 

Se establece cómo base mínima de cotización de trabajadores autónomos la correspon-
diente al Grupo cotización 1 del régimen general, para este año 2014, establecida en
1.061,79 Euros, a los trabajadores autónomos siguientes: 

• Trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos que en algún
momento de cada ejercicio económico y de manera simultánea hayan tenido contratado
a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a diez. (Será
de aplicación en el ejercicio siguiente) 

• Trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo de la disposición
adicional 27ª del TRLGSS. (Trabajadores que ejercen funciones de dirección y gerencia
que conlleven el cargo de administrador, o que ostenten el control de la sociedad por
su participación en acciones). 

üTrabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo del artículo 21.3
de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales. 

Excepción.- A excepción de aquellos que causen alta inicial en el mismo, durante los 12 pri-
meros meses de su actividad, a contar desde la fecha de efectos de dicha alta.
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Conceptos computables en la base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social 

La disposición final tercera del Real Decreto Ley, establece una modificación del artículo
109 de la Ley General de la Seguridad Social, sobre los conceptos que forman parte de la
base de cotización, por lo que de la lectura del mismo se desprende, que a partir del 22 de
diciembre de 2013 (fecha en la que entró en vigencia el RDL 16/2013) ESTAN INCLUIDOS
EN LA BASE DE COTIZACIÓN , los siguientes conceptos que hasta la fecha estaban excluidos: 

Plus transporte y distancia forma parte de la base de cotización en su totalidad. (Anterior-
mente cotizaba el exceso del 20% del IPREM). 

• Mejoras de las prestaciones de la Seguridad Social distintas de la Incapacidad Temporal
(Contribuciones por planes de pensiones y sistemas alternativos). 

• Entrega gratuita o a precio inferior al de mercado de acciones o participaciones de la
empresa o empresas del grupo (Anteriormente cotizaba el exceso de 12.000 Euros
anuales). 

• Entrega de productos a precios rebajados que se realicen en cantinas o comedores de
empresa o economatos de carácter social, teniendo dicha consideración las fórmulas
directas o indirectas de prestación del servicio, admitidas por la legislación laboral, en
las que concurran los requisitos establecidos en el artículo 45 del Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (Anteriormente estaba exento la cuantía
de 9 Euros día ) 

• Utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal
empleado (espacios y locales, debidamente homologados por la administración pública
competente, destinados por los empresarios o empleadores a prestar el servicios de
primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus trabajadores, así como la contrata-
ción de dicho servicios con terceros debidamente autorizados). 

• Primas de contrato de seguro AT o responsabilidad civil del trabajador. (Anteriormente
estaba totalmente exento). 

• Primas de contrato de seguro para enfermedad común trabajador más cónyuge y des-
cendientes. (Anteriormente cotizaba el exceso de 500 Euros anuales por cada persona
incluida). 

• La prestación del servicio de educación preescolar infantil, primaria, secundaria, obliga-
toria, bachillerato y formación profesional, por centros educativos autorizados a los hijos
de sus empleados, con carácter gratuito o por el precio inferior al normal de mercado. 

A efectos clarificadores adjuntamos cuadro sinóptico de los conceptos salariales incluidos
y excluidos de la base de cotización a la Seguridad Social.
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Adicionalmente, la Disposición Final Tercera del Real Decreto-Ley 16/2013 de 20 de Di-
ciembre, modifica el artículo 109 de la LGSS, estableciendo la obligación, para los empre-
sarios, de comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social en cada período de liqui-
dación el importe de todos los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, con inde-
pendencia de su inclusión o no en la base de cotización a la seguridad social y aunque resul-
ten de aplicación bases únicas. 

La Tesorería ha dado instrucciones para remitir dichos ficheros a partir de marzo de 2014,
según instrucciones dadas en el boletín 10/2013 del noticias red de fecha 27 de diciembre
de 2013. 

Dados los significativos cambios que en materia de cotización ha introducido el Real Decreto
Ley 16/2013, de 20 de diciembre, quedamos a su disposición para atender cuantas dudas
puedan suscitarle el mismo, teniendo en cuenta que deberemos estar a la expectativa de
cuantas informaciones de Tesorería General de Seguridad Social recibamos al respecto. 

EAL-CGE
www.eal.economistas.org
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